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Bogotá, D.C. 

(543) 

 

Doctor:  

Miguel Silva Moyano  

Secretario General – Secretaria General  

Alcaldía Mayor de Bogotá  

ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co ; 

notificacionesarticulo197secgeneral@alcaldiabogota.gov.co  

 

Doctor:  

Gustavo Quintero Ardila  

Secretario Distrital de Gobierno – Bogotá DC  

notificacionestutelas@gobiernobogota.gov.co ;    radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co  

 

Doctora:  

Diana Marcela Zarabanda  

Directora Jurídica – Dirección Jurídica – Secretaria Distrital de Gobierno  

notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co ; diana.zarabanda@gobiernobogota.gov.co  

 

Doctora:  

María Claudia García Dávila 

Directora del Jardín Botánico José Celestino Mutis  

notificacionesjudiciales@jbb.gov.co ; contactenos@jbb.gov.co  

 

Doctora:  

Paula Ximena Henao Escobar 

Directora - Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos Bogotá 

notificacionesjudiciales@bomberosbogota.gov.co  

 

Doctora:  

Adriana Soto Carreño  

Secretaria Distrital de Ambiente  

atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co ; defensajudicial@ambientebogota.gov.co  

 

 

 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co
mailto:notificacionesarticulo197secgeneral@alcaldiabogota.gov.co
mailto:notificacionestutelas@gobiernobogota.gov.co
mailto:radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co
mailto:notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co
mailto:diana.zarabanda@gobiernobogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@jbb.gov.co
mailto:contactenos@jbb.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@bomberosbogota.gov.co
mailto:atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co
mailto:defensajudicial@ambientebogota.gov.co


 

 

 

 

 
 

Página 2 de 5 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265430068761 

Fecha: 24-02-2026 

*20265430068761* 

 

 
GDI-GPD-F050 

Versión: 08 
Vigencia: 20 de agosto de 2025 

Caso HOLA: 178001 
 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636660 - 6477656 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 

 
 

Doctor:  

Guillermo Escobar Castro 

Director General - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER  

notificacionesjudiciales@idiger.gov.co ; radicacionentradas@idiger.gov.co  

 

Doctor:  

Juan Carlos Fernández Andrade 

Director General - Caja de la Vivienda Popular  

notificacionesjudiciales@cvp.gov.co  

 

Doctor:  

Alfred Ignacio Ballesteros Alarcón  

Director General  

CAR - CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 

sau@car.gov.co ; buzonjudicial@car.gov.co  

 

Doctora:  

Irene Vélez Torres 

Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

info@minambiente.gov.co ; procesosjudiciales@minambiente.gov.co  

 

Asunto:  CONVOCATORIA MESA DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL E 

INTRAINSTITUCIONAL. 

INCIDENTE DE DESACATO T-2025-322 

 

Orfeo No. 20264210389332 – Primer Requerimiento Desacato  

Orfeo No. 20264210598922 – Oficio SDA Segundo Requerimiento Desacato 

Radicados CAR: 01252011118, 01252012872; Radicado SDA No. 2025EE310829, 
2026EE32147.  

 

Cordial saludo,  

En atención al fallo proferido por el JUZGADO TREINTA Y CUATRO PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS al segundo requerimiento de Incidente 
de Desacato dentro de la acción de tutela T-2025-322; que en su parte resolutiva ordena:  

 
“SEGUNDO: ORDENAR a: i) la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA (CAR), en coordinación con la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE y el JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS, que en un término no 
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superior a diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente fallo, adelanten las 
actuaciones administrativas y técnicas necesarias para ejecutar la tala o poda de los árboles que 
representen peligro para la accionante y su familia, con acompañamiento técnico del IDIGER; 
ii) el IDIGER que, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, practique 
una evaluación integral del riesgo del predio, emita concepto actualizado y remita el resultado 
a la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR y; iii) a la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, 
que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción del concepto, deberá revaluar 
la inclusión de la accionante en el programa de reasentamiento y, de ser necesario, otorgar 
medidas transitorias de protección.” 

Esta Alcaldía Local se permite informar que no fue vinculada dentro de la acción constitucional. No 
obstante, ha recibido comunicaciones provenientes de la Secretaría Distrital de Ambiente y del Jardín 
Botánico, mediante las cuales se pretende trasladar a este despacho la responsabilidad de ejecutar la 
intervención de tala o poda ordenada por el juez constitucional, bajo el entendido de que la CAR habría 
autorizado la intervención y que, por tanto, dicha carga correspondería al “ente territorial” conforme 
lo dispuesto en el Informe Técnico DRBC No. 0420 y de la autorización de intervención emitida por 
la CAR, la que éste Despacho desconoce. 

Al respecto, es necesario precisar que esta ALCALDÍA LOCAL NO ES UN ENTE 
TERRITORIAL – el ente territorial es el DISTRITO CAPITAL y en consonancia, todas las 
entidades vinculadas en el fallo, que hacen parte de la estructura organizacional y funcional de la 
Administración Distrital de Bogotá, deben coordinar y aunar esfuerzos para su cumplimiento-, 
mientras que las Alcaldías Locales, son autoridades que dependen del sector Gobierno, Seguridad y 
Convivencia, cuya cabeza del sector es la Secretaría Distrital de Gobierno, con competencias 
expresamente delimitadas por la ley. En consecuencia, La Alcaldía Local de San Cristóbal, no cuenta 
con facultades legales, técnicas ni presupuestales para ejecutar intervenciones de tala o poda de árboles, 
de una complejidad alta y menos aún, en áreas de especial protección ambiental.  

En el curso de la acción constitucional, se determinó que los individuos arbóreos objeto de 
intervención se encuentran ubicados en zona de reserva bajo jurisdicción de la CAR. Por tanto, es 
dicha autoridad ambiental la competente para adelantar las actuaciones técnicas y administrativas 
correspondientes. De igual forma, tanto la Secretaría Distrital de Ambiente como el Jardín Botánico 
han manifestado que, por tratarse de jurisdicción de la CAR, no cuentan con competencia para 
intervenir.  

En ese mismo sentido, este despacho rechaza cualquier intento de trasladar esta 
responsabilidad a la Alcaldía Local, especialmente cuando ello parece responder a actuaciones 
defensivas dentro del trámite del incidente de desacato, orientadas a desplazar una carga técnica y 
jurídica de alta complejidad hacia una autoridad que carece de competencia material para asumirla, ya 
que, si las autoridades ambientales especializadas a nivel Distrital de Bogotá, la Secretaría Distrital de 
Ambiente y  Jardín Botánico, y del orden Nacional, CAR 1  y Ministerio de Ambiente y 

 

1 Se informa que el 24 de febrero de 2026 este despacho sostuvo comunicación telefónica con un delegado de la CAR, quien manifestó 
no contar con los elementos técnicos suficientes para materializar el fallo. 
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Desarrollo Sostenible, que cuentan con competencias expresas y con los recursos presupuestales y  
técnicos idóneos para ejecutar una tala o poda, afirman no tener la facultad  para intervenir, resulta aún 
más improcedente e inclusive ilógico,  sostener que dicha obligación recaiga en una Alcaldía Local, 
cuyas funciones, planta de personal y nivel de especialización son claramente distintos y ajenos 
frente a esa materia. 

Se pone en conocimiento de los convocados, que mediante radicado No. 20265430000251 del 02 de 
enero de 2026, esta Alcaldía informó a la Secretaría Distrital de Ambiente que, conforme a la 
normatividad vigente2no existen disposiciones que asignen a las Alcaldías Locales funciones de tala, ni 
apropiaciones presupuestales o unidades técnicas especializadas para tales fines.  En consecuencia, se 
rechaza el contenido del oficio 2026EE32147 de la Secretaría Distrital de Ambiente y del oficio del 
Jardín Botánico del 24 de febrero de 2026, en cuanto pretenden atribuir a esta Alcaldía una 
competencia inexistente. 

No obstante lo anterior, y ante el riesgo real de caída de los individuos arbóreos que dio origen a la 
acción constitucional, esta Alcaldía Local, les requiere, en cumplimiento del principio de 
coordinación y colaboración armónica entre entidades públicas consagrado en el artículo 209 
de la Constitución Política y ley 489 de 1988, y convoca a una MESA DE TRABAJO 
INTERINSTITUCIONAL E INTRAINSTITUCIONAL, 3  que se llevará a cabo en las 
instalaciones de la Alcaldía Local  el JUEVES 26 DE FEBRERO de 2026 A LAS 9:00 A.M., con el 
objeto de definir la ruta técnica para la ejecución de la tala ordenada judicialmente. Se solicita a las 

 
 
2 “(…)ni el Decreto Distrital 531 de 2010, modificado por el Decreto 383 de 2018, ni la Resolución 137 de 2007, derogada por el art. 2 
de la Resolución 04 de 2009 - DPAE, ni en el Decreto 837 de 2018: por medio del cual se adopta el Plan Distrital de Gestión del Riesgo 
de Desastres y del Cambio Climático para Bogotá D.C., 2018-2030”, ni su anexo de Protocolo Distrital para la Respuesta a Emergencias 
por Árboles Caídos y en Riesgo de Caída, generan obligaciones de tala para las Alcaldías locales y en ese sentido las alcaldías locales NO 
TIENEN APROPIACIONES PRESUPUESTALES NI UNIDADES TÉCNICAS PARA TALES FINES; comedidamente me 
permito solicitarles que en el marco del Informe Técnico DRBC No. 0420, la Secretaria Distrital de Ambiente ORDENE y EJECUTE 
las talas asociadas en el marco de lo establecido en el Decreto Distrital 531 de 2010, modificado por el Decreto 383 de 2018 y la 
autorización de intervención emitida por la CAR. Agradecemos gestionar en el marco de sus competencias y dar respuesta a la CAR con 
copia a este despacho en los términos de Ley. Respuesta brindada a SDA con radicado No. 20265430000251 del 02 de enero de 2026. 

 
3. Concepto. Radicado 20216000192241 del 31 de mayo de 2021 del Departamento Administrativo de la Función Pública: 

 
 “(…) A su vez, en la Ley 489 de 19981, si bien su aplicabilidad es para entidades el orden nacional, frente a las entidades territoriales, se 
dispuso: 
“ARTÍCULO 2.- Ámbito de aplicación. (…)  
PARÁGRAFO. - Las reglas relativas a los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración, características y régimen de 
las entidades descentralizadas, racionalización administrativa, desarrollo administrativo, participación y control interno de la Administración Pública se aplicarán, 
en lo pertinente, a las entidades territoriales, sin perjuicio de la autonomía que les es propia de acuerdo con la Constitución Política.”. 
En tal sentido, frente al principio de coordinación esta ley, dispuso: 
“ARTÍCULO 6.- Principio de coordinación. En virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar 
la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales.  
En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento 
por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares.  
PARÁGRAFO. - A través de los comités sectoriales de desarrollo administrativo de que trata el Artículo 19 de esta Ley y en cumplimiento del inciso 2 del 
Artículo 209 de la C.P. se procurará de manera prioritaria dar desarrollo a este principio de la coordinación entre las autoridades administrativas y entre los 
organismos del respectivo sector.” (Subrayado fuera del texto) 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#489
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#19
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#209
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entidades convocadas designar funcionarios con capacidad decisoria, aportar la documentación técnica 
pertinente y presentar propuestas concretas para la materialización efectiva del fallo. 

Por su parte, a la Secretaría General, a la Secretaría Distrital de Gobierno y a la Dirección 
Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno, se solicita el acompañamiento al más alto nivel 
decisorio, a fin de garantizar la adecuada representación institucional y la coordinación con las 
entidades distritales y nacionales competentes y a su vez, presidir la mesa interinstitucional convocada. 

A la Secretaría Distrital de Ambiente, al Jardín Botánico, al IDIGER, Bomberos y a la Caja de 
la Vivienda Popular -entidades vinculadas en la acción- se les insta a abstenerse de trasladar cargas 
propias de las autoridades ambientales a esta Alcaldía Local y en actuar de manera articulada 
interinstitucional e intrainstitucional, para el cumplimiento del fallo. 

Finalmente, se solicita a la CAR y al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, disponer de 
los recursos técnicos, logísticos y presupuestales necesarios para hacer efectivo el fallo judicial o, en su 
defecto, articular con la autoridad ambiental distrital o nacional competente, la ejecución inmediata de 
la tala de emergencia en la zona de reserva. 

Para su conocimiento y fines pertinentes, se adjuntan: el fallo de tutela; segundo requerimiento 
incidente de desacato, respuesta remitida a la Secretaría Distrital de Ambiente el 02 de enero de 2026 
con radicado No. 20265430000251; oficio 2026EE32147 de la SDA; y el oficio del Jardín Botánico del 
24 de febrero de 2026, los dos últimos emitidos en el marco del incidente de desacato. 
 

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y la ciudadanía para hacer de la localidad de San 

Cristóbal un territorio de oportunidades. 

Atentamente,  

 

CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA  

Alcalde Local De San Cristóbal 

Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co  

 
Proyectó: Laura Alejandra Guarnizo Cascavita CPS 597-2026 

Revisó:  Melania N. Rodríguez Ortega CPS 126-2026 

Aprobó:  Fernando Andrés Carvajal Molina – CPS-122-2026 

Anexos AGD ORFEO:  el fallo de tutela; segundo requerimiento incidente de desacato, respuesta remitida a la Secretaría Distrital de 

Ambiente el 02 de enero de 2026 con radicado No. 20265430000251; oficio 2026EE32147 de la SDA; y el oficio del Jardín Botánico del 

24 de febrero de 2026, los dos últimos emitidos en el marco del incidente de desacato. 
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